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DIONISIA MERCEDES - PADILLA
MENDOZA

COOPERATIVA DETRANSPORTADORES
TURISTICOS DE MANAURE, CESAR

Ordinario 30/11/2020
2010

SE ORDENA EL DESARCHIVO DEL PROCESO DE LA
REFERENCIA.00025

Auto de Tramite20001 31 03 005

AROLDO CAAMAÑO DITTA COLPENSIONESTutelas 30/11/2020
2013

SE ORDENA REQUERIR A LA ENTIDAD INCIDENTADA
PARA QUE INFORME EL CUMPLIMIENTO00505

Auto de Tramite20001 31 03 005

RUBEN - SANTIAGO BARBOSA CRISTINA - TORRESOrdinario 30/11/2020
2015

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL
SUPERIOR.00016

Auto de Obedezcase y Cúmplase20517 40 89 001

LENIS - QUINTERO JAIME ORIANA YOHANA - ALVARADO ROMERODisolución, Nulidad y
Liquidación de
Sociedades

30/11/2020
2017

SEÑALAR EL DÍA MIERCOLES VEINTICUATRO (24) DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS OCHO DE
LA MAÑANA (8:00 AM), PARA LLEVAR ACABO AUDIENCIA
EN EL PRESENTE PROCESO. SE DECRETAN LAS PRUEBAS
SOLICITADAS POR LAS PARTES Y SE NIEGAN LAS
INCONDUCENTES 

00041

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 31 03 003

HOSPITAL ALVARO RAMIREZ
GONZALEZ

COOMEVA E.P.S.Ejecutivo Singular 30/11/2020
2017

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL
SUPERIOR, SE LE REQUIERE A LAS PARTES PARA QUE
APORTEN EL MEMORIAL DE TERMINACIÓN.

00085

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 31 05 003

JHON MENDOZA USTARIZ MERCY LUZ MIELES RAMIREZOrdinario 30/11/2020
2017

 REPROGRAMAR LA DILIGENCIA QUE SE ENCONTRABA
FIJADA PARA EL SEIS (06) DE NOVIEMBRE DE 2020, PARA
EL DÍA VIERNES VEINTE (20) DE MARZO DE 2021, A LAS
OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM), POR CUANTO LA
TITULAR DEL DESPACHO Y ALGUNAS DE LAS PARTES
DENTRO DEL PRESENTE PROCESO SON MAYORES DE 60
AÑOS.

00223

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 31 03 005

ALEJANDRO - ROMERO PORTO ELIZABETH - DAZAEjecutivo Singular 30/11/2020
2019

SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN EN LA FORMA
ORDENADA EN EL AUTO DE FECHA DOS (02) DE JULIO DE
DOS MIL DIECINUEVE (2019), DECRÉTESE EL REMATE DE
LOS BIENES TRABADOS EN ESTE PROCESO, PREVÉNGANSE
A LAS PARTES PARA QUE PRESENTEN LA LIQUIDACIÓN
DEL CRÉDITO, CONDÉNESE EN COSTAS A LA PARTE
DEMANDADA, FÍJENSE COMO AGENCIAS EN DERECHO LA
SUMA DE $2.160.000.oo.

00160

Sentencia Proceso Ejecutivo20001 31 03 005

GASES DEL CARIBE S.A., E.S.P. COLOMABIANA DE QUESOS PRMV S.A.S.Ordinario 30/11/2020
2019

DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN PREVIA
DENOMINADA INEPTITUD DE LA DEMANDA POR
INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES, POR LAS
RAZONES ANOTADAS EN ANTECEDENCIA, EJECUTORIADA
LA PRESENTE PROVIDENCIA, CONTINÚESE CON EL
TRÁMITE DEL PRESENTE PROCESO.

00336

Auto declara no probada Excepción Previa20001 31 03 005



Página: 2Fecha:110ESTADO No. 01/12/2020

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

CLINICA ERASMO LTDA. LA PREVISORA - SAEjecutivo Singular 30/11/2020
2020

PRIMERO: REPONER EL NUMERAL CUARTO DEL AUTO DE
FECHA VEINTE (20) DE AGOSTO DE 2020, POR LAS
RAZONES EXPUESTAS ANTERIORMENTE. 
SEGUNDO: LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA
EJECUTIVA CAMBIARIA A CARGO DE LA PREVISORA S.A
COMPAÑÍA DE SEGUROS Y A FAVOR DE CLINICA ERASMO
LTDA POR LA SUMA DE DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO
MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE
($238.928.000,OO) CONTENIDA EN LAS FACTURAS DE
VENTA DESCRITAS

00035

Auto Concede Recurso de Reposición20001 31 03 005

KATERINE MEDINA MEDINA SIN DEMANDADOVerbal 30/11/2020
2020

PRIMERO. RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA AL NO
CONTENER LA RESPUESTA OFRECIDA POR LA
SOLICITANTE LAS INFORMACIONES O EXPLICACIONES
REQUERIDAS EN PROVIDENCIA ANTERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL INCISO 3° EN EL
ARTÍCULO 14 DE LA LEY 1116 DE 2006 E INCISO 4° DEL
ARTÍCULO 90 DEL CGP. SEGUNDO. ORDENÉSE LA
DEVOLUCIÓN DE LA SOLICITUD Y SUS ANEXOS A LA
PARTE DEMANDANTE SIN NECESIDAD DE DESGLOSE.
TERCERO. ARCHÍVESE DE MANERA DEFINITIVA EL
EXPEDIENTE, UNA VEZ EJECUTORIADO EL PRESENTE
AUTO, Y EFECTÚENSE LAS ANOTACIONES DE RIGOR EN EL
SISTEMA.

00078

Auto Rechaza Demanda20001 31 03 005

NARLIN JENIETH USCATEGUI
MANTILLA

JUZGADO TERCERO  CIVIL MUNICIPAL
DE VALLEDUPAR

Tutelas 30/11/2020
2020

RECHAZAR, POR IMPROCEDENTE, LA RECUSACIÓN
FORMULADA POR EL SEÑOR BERNARDO AUGUSTO
GIRALDO CONTRA LA MAGISTRADA MARÍA VICTORIA
CALLE CORREA.

00195

Auto resuelve recusación68001 31 03 006

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
01/12/2020ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ


